
Acta Sesión 143° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 16 de junio de 2022, vía videoconferencia, se realizó la sesión N° 143 

de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

Participa el asesor jurídico de la Comisión, don Cristian Romero Cocuy. 

 

Siendo las 15.30 horas, se inicia la reunión. 

 

 

I. Asistencia de representantes de la Subsecretaría Educación Superior 

 

Según lo informado previamente, se cuenta con la asistencia del equipo técnico de la 

Subsecretaría de Educación Superior a cargo del proceso de fijación de aranceles regulados, 

liderado por don José Miguel Sanhueza, asesor del gabinete de la Subsecretaría de 

Educación Superior. Lo acompañan don Gustavo Fuentes, jefe de la División Jurídica, don 

Antonio Peñafiel, Jefe del Departamento de Financiamiento Estudiantil, don Danny Avello, 

asesor técnico de la División de Información y Acceso, y don Pablo Mancilla, asesor del 

gabinete de la Subsecretaría de Educación Superior. 

 

Los invitados agradecen la invitación cursada y comentan diversas materias de interés del 

proceso de fijación de aranceles en curso. En particular, se plantean los escenarios que 

surgen de la eventual decisión de invalidar todo o parte del mismo. 

 

Los comisionados agradecen la asistencia y plantean diversas consultas y observaciones a 

la información presentada, las cuales son abordadas por los invitados. 

 

Finalizada la discusión, se retiran los invitados y los comisionados debaten sobre la 

información presentada y las acciones que corresponde tomar a continuación, acordándose 

que se debe esperar la comunicación formal por parte de la Subsecretaría acerca de la 

decisión final respecto del proceso de fijación de aranceles en curso para planificar el 

trabajo de los próximos meses. 

 



II. Próxima sesión 

 

Se acuerda que la próxima sesión se desarrollará en el mes de julio, en una fecha que se 

definirá oportunamente. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18.00 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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